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(MíM
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Feaetae

Ayuntamientos (ano;.........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales,0 dependen
cias oficiales (año).......  50

Idem (semestre)................... 80
Particulares y otras entida

des (año)........................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN '««í?

Particulares y otras entlda-3 ' 
des (semestre)................... óu

Idem (trimestre)................... S5
Precio de la línea...............  2
Línea Juzgados m. .(edictos) f 50
Número suelto.. . . . ............. 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

8X PUBLICA

TODOn V-fB DÍAS, «X- !
ORPTO LOS DOMINGOS, 

r FUSTAS PRINOI- l
PALM

xkMWMaHtvecierciML*
L* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.’ Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo ingreso de su Im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. .

civil He la provincia
CIRCULAR NÚM. 189.

Según me comunica el Alcalde de 
Duruelo de la Sierra, se halla recogi 
da en dicha localidad una ternera, 
marcada con una X. V. A. y tres /a 
yas marcadas a tijera en el anca de 
recha. 1

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que lie 
gue a conocimiento de su dueño o due 
ños y puedan presentarse a recogerla, 
dentro del plazo de quince días-; advir 
tiendo que una vez transcurrido este 
plazo se procederá por la Alcaldía de 
Duruelo de la Sierra,-a la venta en 
pública subasta de la referida res, en 
la forma que determina el vigente re 
glamento para la administración y 
régimen de las reses mostrencas de 21 
de abril de 1905. ,

Soria 4 de diciembre de 19^1.
. El Gobernador, 

3333 Je s ú s Po s a d a . 
430 —Derechos 46 pesetas.

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto por 
.orden ministerial de 17 de septiembre 
último, se anuncia convocatoria de 
oposición para proveer en propiedad 
las plazas de Médico titular o de Asis 
tencia Pública Domiciliaria que a con 
tinuación se relacionan, de las cuales 
serán desglosadas aquellas que sean 
reclamadas por los Médicos del Cuer 
po que se encuentren en situación de 
excedencia voluntaria de la plaza res 
pectiva, llevando en esta situación 
más de un año y menos de diez. A es
tos efectos se concede un plazo de 
quince días hábiles, a partir de la pu 
blicación de esta convocatoria en el 
Boletín oficial del Estado, a fin de que 
los interesados puedan dirigir sus ios 
tancias a esta Dirección general for 
mulando tal petición, debiendo ser in 
cluídas las plazas que por este motivo 
resulten desglosadas de la oposición, 
un la convocatoria de concurso dis 
puesta, asimismo, por la orden minie 
terial citada anteriormente.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición han de ser españoles, Licen 
ciados o Doctores en Medicina, con 1 

aptitud para el ejercicio de cargos 
públicos y adictos al Régimen.

Las instancias para tomar parte en 
la oposición se dirigirán a esta Direc 
pión general; serán reintegradas con 
arreglo a la vigente ley del Timbre y 
firmadas por los propios interesados, 
sin excepción; se .presentarán en la 
propia Dirección general, Sección IX 
—Médicos de Asistencia Pública Do - 
miciliaria—, durante treinta días
hábiles, a partir de la fecha siguiente 
a la de publicación de la presente or 
den en el Boletín oficial del Estado, 
durante las horas de seis a ocho de la 
tarde. Expresarán en forma clara y le 
gible el nombre y apellidos del intere 
sado, fecha y lugar de nacimiento, y 
acompañarán la documentación si 
guíente: .

• a) Certificación de nacimiento ex 
pedida por ebRegistro civil, legaliza 
da si no corresponde al distrito de la 
capital del Estado.

6) Título de Licenciado o Doctor 
en Medicina o testimonio notarial del 
mismo, o resguardo de habei* abonado 
los derechos correspondientes.

c) Certificación facultativa que 
■ acredite aptitud física necesaria para 
el ejercicio del cargo de Médico titu 
lar, expedida con una antelación que 
no podrá exceder de quince días en la 
fecha de comienzo de la convocatoria

d) Certificación negativa de pena 
les.

e) Certificación de buena conduc 
ta expedida por la Alcaldía de la resi 
dencia del interesado.

/) Documentación que acredite su 
adhesión al Glorioso Movimiento Na 
cional, expedido por la Autoridad gu 
bernativa'provincial o por la del Mo 
vimiento de la misma circunscripción 
o bien por la Dirección general do Se 
guridad.

9) Declaración jurada en que cons 
te no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del E9tado( Provincia o Muni 
cipio, por expediente o por Tribunal 
de Honor, ni separado por sanción re 
caída en expediente de depuración.

/z) Declaración jurada en que se 
haga constar que posee la nacionali 
dad española. .

Las mujeres presentarán la oportu 
na certificación de haber cumplido el 
servicio social o acreditarán, en otro 
caso, la exención del mismo.

Los solicitantes que pertenezcan al 
Escalafón del Cuerpo acreditarán este 
estremo con la oportuna certificación 
expedida por la Sección IX de esta 
Dirección general. •

Los que al tomar parte en la con 
vocatoria desempeñen en propiedad 
plaza de la plantilla del Cuerpo Mé 
dico de Asistencia Pública Domicilia 
riay pertenezcan al Escalafón, acre 
ditarán este extremo mediante la opor 
tuna certificación en que conste fecha 
de nombramiento y de posesión de la 
plaza, quedando exceptuados de pre 
sentar la documentación a que se re 
fieren los apartados ú), d), e), f) y
g). Los que figurando en el Escalafón 
no desempeñen plaza en propiedad 
quedarán exceptuados de presentar el 
documento reseñado en el apartado 6).

Igualmente podrán presentar los as 
pirantes cuantos documentos estimen 
convenientes para demostrar sus méri 
tos y capacidad científica.

Al presentar la instancia abonarán 
los aspirantes la cantidad de 100 pese 
tas en codcepto de derechos, de la que 
se entregará el correspondiente recibo

Terminado el plazo de convocatoria 
no se admitirá instancia ni documen 
tación alguna complementaria, publi 
cando el Tribunal en el Boletín oficial 
del Estado la relación nominal de los 
opositores admitidos a examen, seña 
lando el día y hora en que se verifica 
rá el sorteo de los aspirantes para de 
terminar el orden en que habrán de 
actuar en los ejercicios de oposición

Los ejercicios de oposición serán tres 
Uno oral, que consistirá en la exposi 
ción dé cuatro temas durante una ho 
ra sobre Medicina, Cirugía, Higiene y 
Legislación y Administración sanita 
ria; otro clínico, que consistirá en el 
examen de un enfermo, exponiendo el 
diagnóstico y tratamiento curativo y 
profiláctico. Para el examen del en 
fermo podrá disponer cada opositor 
de media hora y de quince minutos 
para la exposición del caso. Él tercer 
ejercicio, práctico, consistirá en una 
operación sobre cadáver o en una 
práctica de Laboratorio, según aeuer 
de el Tribunal, ateniéndose a los me 
dios deque disponga.

No existirá segunda vuelta en nin 
guno de los ejercicios.

El programa que hade re^ir en las • 

oposiciones será el aprobado por or 
den ministerial de 23 de diciembre de 
1946, publicado en el Boletín oficial del 
Estado de 3 de énero de 1947, y los 
Tribunales que han de juzgar los ejer 
cicios serán designados oportunaraen 
te con arreglo al decreto de 9 de octu 
bre último. ■

En ningún caso podrá actuar el Tri 
bunal con menos de cuatro miembros, 
debiendo firmar el acta de cada senión 
los miembros asistentes a la misma, a 
fin de que surtan los necesarios efec 
tos legales. ‘

En el primer ejercicio frodrá otorgar 
el Tribunal de cero a treinta puntos 
cada miembro por opositor, obtenién 
dose la calificación de los opositores 
por la media Aritmética de la puntua 
ción de cada uno de los miembros del 
Tribunal, siendo necesario un míni 
mum de quince puntos para poder pa 
ear al ejercicio siguiente.

En los ejercicios segundo y tercero 
podrá otorgar cada miembro del Tri 
bunal de cero a quince puntos, obte 
niéndose la calificación de los oposi 
tores por el mismo procedimiento an 
terior, siéndo la puntuación mínima 
de aprobación la de 7'50 puntos.

La calificación definitiva consistirá 
en la suma total de la puntuación ob 
tenida en los tres ejercicios.

Una vez terminados los ejercicios, 
el Tribunal formará, la lista general de 
opositores aprobados por orden do 
puntuación, no pudiendo exceder el 
número de éstos de 1.200, cuya lista 
será remitida a esta Dirección general 
de Sanidad,' cuyo centro distribuirá 
los opositores aprobados en dos gru 
pos: uno, formado por los que porte 
nocían al Escalafón .del Cuerpo de Mó 
dicos titulares o de Asistencia Pública 
Domiciliaria al tomar parte en la opo 
sición, y el otro, por los restantes, ri 
giéndose cada grupo por el orden de 
calificación obtenida, a efectos de 
elección de plaza.

■ La lista precedente con los dos gru 
pos indicados ha de ser aprobada por 
este Ministerio con el informe corres
pondiente del Consejo Nacional de Sa 
nidad y será publicada en el Boletín 
oficial del Estado, dándose al propio 
tiempo las normas para la elección de 
plaza, reconociendo preferencia a fa 
vor de' los opositores del primer grupo
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quedando las plazas que no elijan és 
tos a disposición de los def grupo se 
gundo. • '

Los aspirantes a plazas de la convo 
catoria de oposición de que se trata 
pertenecientes a las Islas Canarias, 
verificarán los ejercicios en Santa 
Cruz de Tenerife, a cuyo efecto solici
tarán, de la Dirección general de Sani 
dad, la remisión de su expediente a la 
Jefatura de Sanidad de aquella provin 
cía, en el plazo de treinta días hábiles 
a partir del siguiente al de la publica 
ción en el Boletín oficial del Estado, de 
la lista de opositores admitidos a exá 
men. El Tribunal será designado opor 
tunamente, verificándose la práctica 
de los ejercicios en igual forma que 

"ante el Tribunal Central, y una vez 
verificadas las oposiciones, el Tribu
nal remitirá a este Centro directivo la 
relación de opositores aprobados, por 
orden de puntuación, con las actas eo 
respondientes, así como los expedien 
tes de los opositores, no pudiendo re 
sultar aprobados mayor número del 
proporcional entre el de opositores a 
examinar y el número de 1.200, que en 
total pueden ser aprobados.

Los opositores del Escalafón que 
resultaren aprobados y no elijan plaza 
o no les correspondiera la elegida, 
quedarán en la misma situación que 
la que tenían al tomar parte en las 
oposiciones. Los de nuevo ingleso se 
rán incluidos en el Escalafón al final 
del mismo, rigiendo su colocación el 
orden de puntuación obtenida.

Los Médicos que resulten nombra 
dos para una plaza de las comprendí 
das ep la convocatoria la desempeña 
rán por sí mismos, fijando necesaria 
mente la residencia en la demarca 
ción de aquélla, exceptuándose única 
mente aquellos casos en que por cir 
cunstancias especialísimas sean auto 
rizados para tener la residencia en 
otro lugar, cuya autorización ha de 
ser solicitada de esta Dirección gene 
ral de Sanidad y concedida con arre 
glo a los preceptos de la orden minis 
terial de 29 de julio de 1942.

En ningún caso podrán ser sustituí 
dos los Médicos titulares o de Asisten 
cia Pública Domiciliaria fuera de los 
períodos de licencia concedida regla 
mentariamente. Con el fin de que sean 
debidamente corregidas las irregular! 
dados que pudieran cometerse en reía 
ción con la residencia o con sustitucio 
nes ilegales, los propios Médicos del 
Cuerpo se hallan obligados a dar cuen 
ta a la Jefatura provincial deSanidad 
a los efectos que procedan en cada 
caso. '

Los nombrados para una plaza en 
virtud de la oposición de que se trata 
que vinieren desempeñando otra en 
propiedad de la plantilla del Cuerpo, 
cesarán en la plaza anterior a todos 
los efectos aunque no tomen posesión 
do la nueva plaza adjudicada.

En ningún caso, sin excepción, de 
jarán de aplicarse las sanciones com 
prendidas en la orden ministerial de 
21 de diciembre de 1942 ó de 20 de 
mayo de 1943, según proceda; a los 
que no tomen posesión o renuncien a 
su plaza antes del año de ejercicio en

la misma, en las condiciones determi 
nadas por los citados preceptos.
e Los Médicos que desempeñen con 
carácter interina una plaza de las 
que resulten provistas en propiedad, 
en virtud de la oposición establecida 
por la presente orden, cesarán en 
aquélla aun cuando el nombrado en 
propiedad no tomare posesión de la 
adjudicada, cuyo cese tendrá lugar 
en la fecha del término del plazo po 
sesorio, debiendo atenerse las Jefatu 
ras provinciales de Sanidad, así como 
las deSanidad civil de Ceuta y Meli 
lia al hacer el nuevo nombramiento 
interinó a los preceptos del apartado 
quinto de la orden ministerial de 24 
de marzo de 1947 Se exceptúan úni 
camente aquellos casos en que las ne 
cesidades del servicio aconsejen la 
continuación del Médico interino al 
frente de la plaza, a juicio de la Je 
fatura provincial de Sanidad, por no 
haber aspirantes a interinidades en 
la Bolsa de Trabajo.

Madrid 19 de noviembre de 1951.— 
El Director general, José A. Palanca.

RELACION DE PLAZAS VACANTES 

SORIA
Plazas de segunda categoría 

Baraona y agregados. Distrito único 
Laina y agregado. Distrito único. 
Olvega y agregado. Distrito único 
Retortillo de Soria y agregados. Dis 

trito único. •
Romanillos y agregados. Distrito 

único. .
Plazas de tercera categoría .

Brías y agregados. Distrito único. 
Fuentecantos y agregados. Distrito 

único. . •
Matamala do Almazán. Distrito 

único.
Momblona y agregados. Distrito 

único.
Nepas y agregados. Distrito único.
Quintanas Rubias do Arriba y agre 

gados. Distrito único.
Tardelcuende. Distrito único.
Valdanzo. Distrito único
Villarijo y agregados. Distrito único

Plazas de cuarta categoría 
Castilruiz. Distrito único, - 
Cihuela. Distrito único. 
Montenegro de Cameros. Distrito 

único.
Santa María de las Hoyas. Distrito 

único. r -
Plazas de quinta categoría

Aguaviva de la Vega. Distrito 
único. v

Cigudosa. Distrito único.
Iruecha. Distrito único.
Valdeprado, Distrito único.

(B. O. del E. del día 3 de D.)

DIRECCIÓN GENERAL JE GANADERIA

Eo cumplimiento de lo dispuesto en 
la orden ministerial de 19 del actual, 
se convoca concurso oposición entre 
Veterinarios, Licenciados y Doctores 
en Veterinaria para cubrir trece pía 
zas vacantes que existen'en la planti 
lia vigente del Cuerpo Nacional Vete 
rinario,xmés las que se produzcan 
hasta la terminación de los ejercicios.

Este número de plazas podrá ser ami 
norado en caso de que alguno de los 
actuales componentes del Cuerpo Na 
cional, excedentes o supernumerarios, 
ejerzan su derecho a reingresarj y al 
efecto se dispone:

l .° Que el concurso oposición se 
regule por el Reglamento y Cuestio 
narios aprobados y que a continua 
ción de esta convocatoria se publican 
en el Boletín oficial del Estado.

2 .° Que las oposiciones se celebren 
en Madrid ante el Tribunal y en fecha 
que oportunamente se anunciará, des 
pués de seis meses como m'ínino de 
publicarse esta convocatoria en el Bo 
letín oficial del Estado.

3 .° Que las plazas vacantes se 
provean con los opositores aprobados 
por orden de propuesta del Tribunal, 
quienes ingresarán en el Cuerpo Na 
cional Veterinario con el sueldo anual 
de 13.440 pesetas más una mensuali 
dad extraordinaria en el mes de di 
ciembre y categoría de Inspectores 
Veterinarios de segunda clase, siendo 
indispensable la presentación del títu 
lo de Veterinario, Licenciado o Doctor 
en Veterinaria en el acto de la toma 
de posesión. ■

4 .° Que para la adjudicación de 
dichas plazas se tenga en cuenta lo 
dispuesto en la ley de 25 de agosto de 
1939 sobre”porcentaje a reservar para 
mutilados, ex combatientes, ex cautil 
vos, etc. ' • ■

5 .° Que sea cual fuere la lista de 
aprobados, no podrán obtener plaza 
más que los que por orden de puntua 
ción, y previa reserva del porcentaje 
a que se refiere el apartado anterior, 
alcancen las vacantes existentes el 
día de la propuesta. ,

6 .° Que a las instancias solicitan 
do tomar parte en este concurso-oposi 
ción se acompañen los documentos si
guientes: Partida de nacimiento lega , 
lizada, título profesional o certificado' 
de-terminar los estudios, certificado 
facultativo de no padecer enfermedad 

} o defecto físico que le inipida el ejercí 
’ cío del cargo, de antecedentes pena

les y de adhesión al régimen, abonán 
. dose al propio tiempo la cantidad de 
i' 300 pesetas en concepto de derechos 

de examen. Los comprendidos en la 
ley de 25 de agosto de 1939 justifica
rán plenamente, y mediante documen 

♦tos oficiales, su carácter preferente 
para la oposición.

La presentación de solicitudes se 
hará en la Sección primera de esta 
Dirección general los días laborables 
de once a trece, desde el día siguien
te al de la publicación de esta convo 
catoria en el Boletín oficial del Estado 
hasta el día 1 de abril de 1952, en que 
finaliza el plazo de admisión. •

Madrid 22 de noviembre de 1951.— 
El Director general, D, Carbonero.— 
Sr. Jefe de la Sección primeraJAsun 
tos generales) de esta Dirección ge
neral.

REGLAMENTO 
para el Concurso-oposición para ingre
so en el Cuerpo Nacional Veterinario

Articulo l.° Para tomar parte en 
el Concurso-eposición para ingreso en 

el Cuerpo Nacional de Veterinaria sé 
rá preciso que los aspirantes acredi 
ten, previamente, reunir las siguien 
tes condicionse:

a) /' Ser español.
6) Tener aprobados los estudios de 

la cabrera de Veterinaria, lo que po 
drá acreditarse, bien por el título o 
bien con la certificación académica 
de estudios, previo depósito corres 
pondiente.

c) No exceder de la edad de cua 
renta años el día en que termine el 
plazo para la presentación de solici . 
tudes.

d) No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos ni encontrarse 
cumpliendo sanción del Estado.

e) No padeced enfermedad ni de 
fecto físico que impida el ejercicio del 
cargo.

• Art. 2.° Las instancias solicitando 
tomar parte en este concurso oposi 
ción, serán dirigidas (dentro del plazox 
señalado en la convocatoria) al Ilus 
trísimó Sr. Director general de Gana 
dería, acompañadas de los documen 
tos justificativos de las condiciones a 
que se refiere el artículo anterior y de 
las determinadas en la convocatoria y 
de los que se estimen oportunos para 
acreditar méritos y servicios.

Art. 3.° Transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, y oportu 
namente nombrado el Tribunal, publi . 
cada la lista de admitidos y señalada 
la fecha de comienzo de las oposicio^ 
nes, se remitirán al Presidente las so 
licitudes recibidas con los documen 
tos que a cada una se hayan acompa 
fiado, relacionadas por orden de pre 
santación. ’

El Tribunal podrá conceder un pía 
zo prudencial para subsanar defectos 
que se hubieran observado al exami x. 
nar la documentación correspondien 
te, transcurrido el óual se formará la 
lista de los aspirantes definitivamen 
te admitidos, que se publicará con la 
antelación necesaria en el Boletín oü 
cialdel Estado, a la vez que la fecha, 
hora y Ideal en que haya de verificar 
se el sorteo público para determinar 
el orden en que han de actuar durante 
la celebración de los ejercicios.

El día señalado para dar principio 
a la oposición se constituirá el Tribu 
nal en sesión pública, y por el Secre 
tario se procederá a la lectura de las 
listas de los opositores.

Art. 4.° Los aspirantes que no con 
curran en el día y hora para los que 
hayan sido citados para actuar que 
darán excluidos de la oposición. Los 
que no puedan concurrir por hallarse 
enfermos, siempre que lo justifiquen 
con certificación facultativa suficien 
te a juicio del Tribunal, les señalará ‘ 
éste nueva fecha para que actúen, 
siempre dentro del periodo de tiempo 
que dure la celebración de los ejercí 
cics correspondientes.

El Secretario del Tribunal redacta 
rá las actas de todas las sesiones, que 
serán suscritas por todos los miembros 
del mismo. í

(Se continuará)

Imprenta provincial.
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